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OBSERVACIONES DEL COMISIONADO PARA EL MERCADO DE TABACOS AL “INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA POR PARTE DEL COMISIONADO PARA EL MERCADO DE TABACOS”, ELABORADO POR EL CONSEJO DE TRANSPARENCIA AII

Con fecha 16 de septiembre de 2025 se recibe en el Comisionado para el Mercado de Tabacos (CMT) el “Informe provisional de evaluación sobre el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte del Comisionado para el Mercado de Tabacos elaborado por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG).

En la página 11 del precitado informe, el CTBG recomienda al CMT la subsanación de incumplimientos en los siguientes términos:

1. Publicar el organigrama.
2. Publicar los documentos que deban ser sometidos a información pública en aplicación de la normativa sectorial.
3. Publicar información sobre la distribución porcentual expresada en términos presupuestarios de los contratos adjudicados según procedimiento de licitación.
4. Publicar información estadística sobre el número y el porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a PYMES según tipo de contrato y según procedimiento de licitación.
5. Publicar información sobre los presupuestos del organismo en la web del organismo.
6. Publicar información sobre la ejecución presupuestaria en la web del organismo.
7. Publicar información sobre los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización realizados por el Tribunal de Cuentas.
8. Publicar información sobre las retribuciones anuales de los altos cargos y máximos responsables en la web del organismo.
9. Datar y/o actualizar la información sujeta a obligación.


A tal efecto, por parte de este organismo se emiten las siguientes observaciones y comentarios al informe provisional:





1. Organigrama

El organigrama del Comisionado es accesible de manera sencilla tanto desde el apartado de Transparencia como desde la página de inicio del portal web, encontrándose disponible en el siguiente enlace: Organigrama

Dicho organigrama incluye un esquema actualizado de la organización, con identificación de los titulares de los niveles 30 y 29, cumpliendo así lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. Asimismo, desde este mismo apartado se puede acceder directamente al CV del Presidente.

El organigrama también figura en otros formatos en las memorias anuales del organismo, disponibles en el enlace: Memorias Anuales

Por todo ello, consideramos plenamente cumplida esta obligación legal.


2. Documentos sujetos a información pública en aplicación de la normativa sectorial

La normativa sectorial del mercado de tabacos, en particular la Ley 13/1998, de 4 de mayo, y su desarrollo reglamentario, no establecen obligaciones específicas de publicidad activa, salvo el régimen de publicación de precios de labores en el BOE.

No obstante, este organismo va más allá de lo exigido legalmente, ya que publica en su web directrices, instrucciones, acuerdos, circulares e incluso contestaciones a consultas de interés, con el fin de garantizar que los operadores dispongan de información clara y actualizada sobre normativa, procedimientos y criterios de aplicación.

Adicionalmente, se difunden estadísticas e informes de mercado, guías y manuales, así como las memorias anuales que recogen de forma detallada información sobre funciones, estructura y actividades del organismo.

En consecuencia, entendemos que las obligaciones de publicidad activa en materia sectorial se encuentran sobradamente cumplidas.


3. Información económica, presupuestaria, estadística y relativa a los contratos públicos del organismo

Las memorias anuales publicadas en el portal web contienen la información exigida en materia económica y contractual: Memorias Anuales
Tomando como referencia la memoria de 2024, se incluye:

· Contratos públicos, convenios, encargos y encomiendas: pág. 13, con datos sobre distribución porcentual presupuestaria de contratos según procedimiento de licitación y sobre adjudicaciones a PYMES (número y volumen presupuestario, desglosados por tipo de contrato y procedimiento).
· Gestión económica y presupuestaria: pág. 14, con evolución de gastos e ingresos.

En cuanto a las cuentas anuales y los informes de fiscalización del Tribunal de Cuentas, se encuentran disponibles en el enlace: Cuentas Anuales e Informes de Auditoría

Se considera, por tanto, que la información exigida está publicada y accesible para la ciudadanía, dando pleno cumplimiento a la Ley, permitiendo a los ciudadanos conocer la actividad del organismo y fiscalizar su actividad, cumpliendo las obligaciones, los fines y los objetivos previstos en la misma.


4. Retribuciones anuales del máximo responsable

La información relativa a las retribuciones anuales del Presidente del organismo se encuentra disponible en el apartado de Transparencia del portal web, de forma clara y actualizada. En consecuencia, se cumple la obligación legal y se satisfacen los fines de transparencia y rendición de cuentas.


5. Patrimonio

El informe señala que no se publica el inventario de inmuebles del organismo. No obstante, en la web institucional se informa expresamente sobre el único bien inmueble titularidad del Comisionado:

“El Comisionado para el Mercado de Tabacos es el titular del edificio ubicado en el Paseo de la Habana, 140, de Madrid, actual sede del organismo.”

Entendemos, por tanto, que la obligación legal relativa a patrimonio se encuentra igualmente cumplida. 


6. Formato de la información y otras recomendaciones

Este organismo agradece las recomendaciones relativas a la mejora de formatos y toma nota de ellas para el futuro.

Debe destacarse, en todo caso, el esfuerzo continuado que realiza el Comisionado no solo para cumplir sus obligaciones legales, sino también para ir más allá de ellas, mediante la elaboración de guías, manuales, publicación de consultas, indicadores de calidad del servicio y refuerzo de los canales de atención ciudadana (presencial, correo electrónico y telefónica), atendiendo a más de 40.000 ciudadanos al año, y resolviendo más de 60.000 expedientes y solicitudes anuales con celeridad. 

Considerando que el organismo dispone de una plantilla reducida (45 funcionarios), resultaría inviable replicar y mantener actualizaciones permanentes de cierta información ya publicada y accesible —como retribuciones o datos presupuestarios— sin afectar a la calidad de los servicios que presta de control y supervisión de los más de 130.000 operadores del mercado de tabacos y sus instalaciones, velando por el cumplimiento de la normativa aplicable a estos operadores y a los productos de tabaco.


Conclusión

A la vista de lo anterior, este organismo reitera su compromiso firme con la transparencia y la rendición de cuentas, considera que cumple con las obligaciones legales exigibles y, además, aporta información adicional de interés público, más allá de lo previsto normativamente.
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